
Por siete votos a favor y seis en con-
tra, la comisión de Salud de la Cámara de
Diputados aprobó la idea de legislar del
proyecto del Gobierno para regular la
interrupción voluntaria del embarazo
hasta las 14 semanas o aborto sin causa-
les o libre, según lo tildan detractores.

Entre aplausos, Karol Cariola (PC),
Lorena Fries (FA), Helia Molina (PPD),
Marcela Riquelme, Daniella Cicardini
(PS), Ana María Gazmuri (AH) y Hernán
Palma estuvieron por la afirmativa, todos
de izquierda; mientras que en contra
votaron Héctor Barría (DC), Andrés Celis,
Marta Bravo (UDI), María Luisa Cordero,
Agustín Romero (P. Republicano) y Daniel
Lilayú (UDI).

Sin un consenso total, el texto fue
remitido al Congreso por el Presidente
Gabriel Boric en mayo pasado.

EN LA COMISIÓN DE SALUD DE LA CÁMARA:

Con votos de izquierda, diputados
aprueban en general aborto libre

Diputados oficialistas aplauden la apro-
bación del aborto sin causales.
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Tenían redes en Chile, Bolivia
y Colombia, a través de las cua-
les lograron “establecer una red
de sociedades de pantalla, que le
permitían (…) poder inyectar es-
tos dineros de procedencia ilícita
al sistema bancario formal y de
esta manera, ingresados los di-
neros, poder enviarlos a Colom-
bia”, explicó el subprefecto Luis
Navarrete, jefe de la Brigada In-
vestigadora de Lavado de Acti-
vos (Brilac) de la Policía de In-
vestigaciones (PDI).

Detectives detuvieron a 15
personas en el marco de esta in-
dagatoria, en un operativo bau-
tizado por los investigadores co-
mo “Monarca de Cali”: 12 de
ellos colombianos —quienes li-
deraban la organización crimi-
nal— y tres chilenos, cuyo giro
comercial principal era el narco-
tráfico, los homicidios, estafas,
entre otros delitos. 

Los imputados —extranjeros y
locales— fueron formalizados
ayer en el Centro de Justicia por el

fiscal Yans Escobar, de la jurisdic-
ción metropolitana Sur. Trece de
ellos quedaron en prisión pre-
ventiva y dos con arresto domici-
liario total, comentó el persecutor
al término de la audiencia. Res-
pecto de estos últimos, se apeló a
la Corte de San Miguel, para in-

tensificar la medida cautelar.
Según las pesquisas, con sus

operaciones, entre 2019 y 2025,
lograron la recaudación y poste-
rior envío de $84 mil millones. 

Además de las detenciones
realizadas esta se-
mana, se les incau-
t a r o n a r t í c u l o s
a v a l u a d o s e n
$1.800 millones,
entre los que hay
autos, dinero en
efectivo, e incluso
monedas de oro,
cuyo valor alcanza
los $200 millones.
Ganancias que ob-
tuvieron utilizan-
do “pantallas” o “fachadas” co-
merciales, como un centro de-
portivo ubicado en San Bernar-
d o , d o s b o t i l l e r í a s e n l a s
comunas de Independencia y
San Miguel y un salón de belleza

situado en el barrio Franklin.
“Respecto del centro deporti-

vo, en febrero del año pasado fue
clausurado, luego de un tiroteo.
Efectivamente, luego de un aná-
lisis tributario, bancario, que se

realizó durante la in-
vestigación, se logró
determinar que, pe-
se a que este centro
deportivo continua-
ba cerrado, seguía
tributando y apare-
ciendo con utilida-
des, pese a que físi-
c a m e n t e e s t o n o
funcionaba en la rea-
lidad”, sostuvo Na-
varrete.

A su vez, el fiscal Escobar
puntualizó que el líder principal
operaba desde Colombia y es
quien coordinaba las labores de
la organización criminal. Este se
encontraría hoy en el extranjero.

Operó por ocho años en Chile, según indagatoria

Lavaban dinero en botillerías
y salones de belleza: 
Cae banda colombiana que
“recaudó” $84 mil millones

SOFÍA FARÍAS 

Un indicio clave fue un centro deportivo que dirigían en San Bernardo, el que luego de un tiroteo fue
clausurado; sin embargo, seguía tributando y apareciendo con ganancias, según los investigadores.

IMPUTADOS.
Trece de los
imputados en esta
indagatoria que-
daron ayer en
prisión preventi-
va. Dos, en tanto,
con arresto domi-
ciliario total.
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BOTILLERÍAS .— Esta es la fachada de una de las botillerías que la organi-
zación usaba para blanquear el dinero obtenido del tráfico de drogas. 
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‘‘(Lograron)
establecer una red de
sociedades de ‘pantalla’,
que le permitían (…)
poder inyectar estos
dineros de procedencia
ilícita al sistema 
bancario formal”.
.................................................................

LUIS NAVARRETE
JEFE DE LA BRIGADA INVESTIGADORA DE
LAVADO DE ACTIVOS DE LA PDI

INCAUTACIÓN
Entre los bienes

incautados hay autos,
dinero en efectivo,

incluso monedas de oro,
comentaron los

investigadores. Todo
ello sumó $1.800

millones. 

Por problemas de programación, el
4° Juzgado de Garantía de Santiago
resolvió ayer postergar para mayo la
audiencia de procedimiento abreviado
para Rodrigo Topelberg, cofundador
del factoring Factop, en la causa que
lleva ese nombre, también conocida
como caso Audio. ¿Qué significa acce-
der a este tipo de salida judicial? 

Topelberg no iría a juicio oral y
recibiría una pena menor a la requerida
originalmente —de siete años— y cuyo
cumplimiento sería en libertad.

Lo anterior se da en el marco del
acuerdo al que llegó la Fiscalía Regional
Metropolitana Oriente, que dirige las
pesquisas, con la defensa del cofunda-
dor de Factop, encabezada por el abo-
gado Alejandro Awad.

Respecto de este imputado, los
persecutores Lorena Parra —jefa
regional y quien debe declarar como
testigo en la misma causa— y Felipe
Sepúlveda —jefe de Las Condes—
pedían siete años de presidio por
estafa y otros delitos. Así, al menos,
se leía en la acusación presentada, sin
perjuicio de la posterior reapertura
de la investigación.

Según quienes conocen el acuerdo
al que habrían arribado los investiga-
dores y la defensa, Topelberg accede-
ría a una pena de cuatro años de
presidio, pero que sería cumplida
bajo la modalidad de libertad vigila-
da. En esa línea, se tuvo en considera-
ción que el empresario ya ha deposi-
tado $400 millones en la cuenta del
tribunal dispuesta para ese efecto.

Al imputado se le reconocerían
tres atenuantes de responsabilidad:
irreprochable conducta anterior,
colaboración sustancial y reparación
del mal causado.

La situación dista respecto de la que
enfrentaría uno de sus socios y también
cofundador de Factop, Daniel Sauer.
Por ejemplo, en la acusación que se
presentó con anterioridad, la fiscalía
solicitó 20 años de cárcel para este

último, por los delitos de estafa, admi-
nistración desleal, infracción a la Ley
de Mercado de Valores y soborno.

En tanto, para Leonarda Villalobos,
quien grabó el audio de la reunión entre
Luis Hermosilla, ella y Daniel Sauer, que
dio origen al caso, la fiscalía solicitó
una pena de 18 años, mientras que para
el mentado abogado se pidieron 14
años de presidio.

Topelberg fue el receptor del audio
de dicha cita y quien lo envió al medio
Ciper, además de dar aviso a institucio-
nes como la Comisión para el Mercado
Financiero (CMF), el Servicio de Im-
puestos Internos y la propia fiscalía,
según declaró en el caso.

“Yo esperaba que el Ministerio
Público me iba a citar la semana si-
guiente, pasa el tiempo y no me citan
(...), yo no tolero más esta situación y
decido enviarle el audio al fiscal Sepúl-
veda, a un funcionario de la CMF, al
medio periodístico Ciper y a mi propio
abogado José Coz”, declaró en la opor-
tunidad, y agregó: “Yo envié el audio a
las autoridades y a un medio periodís-
tico porque dudaba de la agilidad del
Ministerio Público”.

TAMBIÉN RECIBIRÍA UNA PENA MENOR A LA ORIGINALMENTE PEDIDA

Topelberg accede a proceso
abreviado en caso Audio y
podría cumplir pena en libertad 

O. RODRÍGUEZ Y C. CARVAJAL 

AUDIO.— Rodrigo Topelberg enfrentaría el
procedimiento abreviado en mayo próximo. 
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La Fiscalía Metropolitana Occidente
junto con la Brigada Investigadora del
Crimen Organizado (Brico) de la PDI
concentraron en tres comunas de San-
tiago las últimas diligencias por la fu-
ga de dos reos del Centro de Detención
Preventiva Santiago Sur, conocido
también como ex-Penitenciaría, hecho
ocurrido el pasado 25 de febrero. 

Con allanamientos en Estación Cen-
tral y Maipú, este lunes intentaron dar
con el paradero del anarquista conde-
nado en un caso de homicidio frustra-
do de carabineros, Tomás González
—el “Pelao Tomás”—, y de Juan Flo-
res —“Indio Juan”—,
quien cumplía pena por
un femicidio. 

Ahora, si bien es prio-
ridad la ubicación de los
prófugos, también hay
un foco en la red de apo-
yo que pudieron tener
para planificar su huida
que incluyó el uso de uni-
formes de Gendarmería, cuya autenti-
cidad aún se busca verificar. Antece-
dente que, además, abrió otra línea de
investigación que apunta al rol de per-
sonal penitenciario en la posible facili-
tación del escape. 

Pesquisas en centro
comunitario Luisa Toledo

Con una orden de entrada y regis-
tro llegaron, a eso de las 19:00 horas
de este lunes, detectives de la Brico
de la PDI hasta el centro comunitario
o comedor popular Luisa Toledo
—madre de los hermanos Vergara
Toledo, fallecida en 2021—, de Villa
Francia. Lo hicieron siguiendo la pis-
ta de González, basándose en infor-
mación sobre la red de apoyo que te-
nía, pues su historial lo vinculaba a
grupos anarquistas, según los ante-

cedentes reunidos en la indagatoria.
Quienes estuvieron en el operati-

vo indicaron a este medio que la dili-
gencia no superó los 20 minutos y
que no se pudo dar con el reo. Ade-
más del homicidio frustrado de cara-
bineros en el ejercicio de sus funcio-
nes, se le atribuyen lesiones graves y

porte de arma de fuego.
El registro del domici-

lio allanado se fundó en
el perfil de González. En
ese marco, un informe
interno de la policía es-
tableció que el prófugo
registraba “anteceden-
tes de interés por su per-
tenencia al anarquismo

insurreccional”.
Según estos mismos reportes poli-

ciales, además de que “el 19 de mayo
de 2022 fue(ra) detenido junto a la
anarquista Bélgica Toro, tras un ata-
que armado contra funcionarios de ca-
rabineros (en Ñuñoa)”, fue arrestado
en dos oportunidades más, por lanza-
miento de “artefactos incendiarios el
27 de diciembre de 2019 durante el de-
nominado estallido”. 

Fue ese perfil el que le permitió a la
fiscalía y la PDI identificar a su círculo
más cercano, lo que determinó la dili-
gencia en Villa Francia, comentaron. 

El lugar que se allanó, el centro co-
munitario Luisa Toledo, coincide con
un caso previo: el hallazgo de armas
ocurrido en 2024. El ingreso ese año,
aunque por parte de Carabineros, se
tradujo en la incautación de un arse-
nal, según se calificó en esa oportuni-

dad. Esto aún es indagado por la Fisca-
lía Metropolitana Sur. 

Si bien no se ha verificado algún vín-
culo directo entre estos dos casos, lla-
mó la atención el posible uso del come-
dor popular por indagados de perfil
anarquista. 

Maipú y La Granja

El resto de las diligencias de la Fis-
calía Metropolitana Occidente y la
PDI se centró en otras dos comunas.
Una realizada en Maipú, donde tam-
poco se pudo ubicar a los prófugos. Y
otra que no se llegó a concretar en la
comuna de La Granja, donde se efec-
tuó una inspección ocular.

En paralelo, otra línea de la investi-
gación se centra en el rol que pudieron
tener gendarmes en un eventual apo-
yo a la fuga que incluye a Flores. Y en
ese marco, ya fueron interrogados cin-
co uniformados que estaban en la ruta
de salida de los dos reos. El foco de la
investigación, aparte de estar sobre los
reclusos que escaparon, también está
sobre los posibles delitos atribuibles a
funcionarios que pudieran encontrar-
se asociados a esta evasión. 

Las sospechas respecto de otro even-
tual caso de corrupción interna deriva-
ron en una revisión en Gendarmería, la
que elaboró un informe que entregó al
Ministerio Público la semana pasada.
Entre otras medidas, en la institución
se ordenó la revisión de los uniformes
para corroborar si los funcionarios
cuentan con toda la vestimenta asigna-
da o si les falta alguna.

Antecedentes en la causa lo identifican como ligado a esta ideología 

Búsqueda de anarquista fugado:
Allanan centro comunitario de
Villa Francia, mismo lugar en
que se incautaron armas en 2024 

Investigadores trabajan en reconstruir las redes
de apoyo de los dos reos que huyeron de la
ex-Penitenciaría la semana pasada y esa
información motivó esta y otras entradas y
registro en la zona poniente de la capital.

LORENA CRUZAT 

UNIFORMES
La investigación busca
determinar si hubo uso
de uniformes fiscales

para la caracterización
de los prófugos. 

El 25 de febrero
pasado dos reos
huyeron del CDP
Santiago Sur
vestidos de gen-
darmes, a eso de
las 21:00 horas. 
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